
CONTRATO No. lt4Sl-DOSPM-Lp{02,2023

99ll].!Aro DE OBRA puBLtcA A BASE DE PREC|OS UN|TAR|OS y TlEMpo
D-ETERMINADO, QUE CELEBMN POR UNA PNñTC CI-'ñ.-IV1JÑTEN¡IEHTO O¡ SA¡¡
§ry.4919 A rMVEs DE LA DrREccroN oe óeRAs i '§ÉRvrcros puBlrcos
MUNrcrpALEs, REpRESENTADA EN ESTE ncro póÁ eL-c. r,,r.ó. ocrAvro BAsrDAs
MANJARREZ' EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUr.riC¡PNI, Á OúIEII EN LO SUCESIVOsE LE DENoMTNA,¡. "EL H. AvUNTAMIENTI. y pon r¡ órhe panre EL c. JESUSrGNAcro coNzALEz sALcrDo A eurEN eru lo sucesivo de Le oeruon¡rrunRa .e¿
9o!'1TrAnsrA" DE CONFORMTDAD CoN LAS SléUleñres DECLAMCTONES y
CLAUSULAS:

"a

t.-

.-

t.-

-......DECLARACIONES

DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO'':

Oue.de, acuerdo.con_ su p¡an lvlun¡c¡pal de Desarrollo 202l-2024 para la reahzación de Obrar-uorca na constcterado procedente y necesaria la ejecución de la Obra estipulada en la cláusulapnmera.

Que para cubrir ras.erogaciones que se deriven der presente contrato, serán f¡nanciados conrecursos del Fondo para la lnfraestructura Soi¡al Municipal y Oe la" oem"rcacioresTerritor¡ates-det D¡striro Federat (FA|SMUru zozs) aprouJái eI Ácia áá éi¡icom¡t¿ ¿el So ¿emayo del 2023.

Que la adjudicación y celebración del presente contrato de obra es derivado de una LicitaciónPública Nacional, de conform¡dad con lo establecido 
"" l" L"V O. Oñrá" É-rioticas y ServiciosRelacionados con tas tvtismas det Estado Oe Sináloa V se üát"1 f"" _lr* estabtecidas ydemás disposiciones aplicables que norman sobre la maÉria.

Que tjene establecido su domicilio en calle Gabriel Le!.üa Esquina 5 de mayo, colonia centro, San¡gnacio, ft4unicipio de San lgnac¡o, Sinaloa; mismo qu-e señatá para tos finés y-efectos legabs Jeeste instrumento.

/zsu> -lcaeo''
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'*[*,:f¿:"m,$,:i,]r":lÍlX;tffi 
l"::::flá:tf ,:¿Hfl Já:I,ffi;:Jfff .#:f 

I

ík*ii,¡,r,fli[#1i-s§$ibuvsen,e'cosJse1o28.sli

,*:r-{r,..:,+t:T1?::, düdffi:rr,:"ffi;J",:ii:1¿?".",iT

"*#s.,:l+,,*hi+Éili,fti*ff 
i",i-T.

V. Que conoce plenamente el con

ffi 5$gffi$g$ryrirffi¡,pffi {',r#ffi
vr 

fli:llil:"::J?f,:¿Xo Siol::':n,'o"o 
mex,cana v conviene que, si ,esase a cambiar su

y se obtrga a no invocar Ia o|.o=:9.o 
cgmo.mexicano, para todo Io ülacionado con este contráto

oene¡cioáe ra naciinñil:,i:'l:","::,l"X""JJ:?il.*rl"J::,:::X?li[ M, pL"Á ü i iá]?X
Vll. Tene¡ su domicil¡o fiscal y para-oly recibir cualquter notificación o comunrcado en Camino aI ayot¡ra s/n cot. Azucenas det R¡0, san tgn"c¡o, estioo je §¡n-Jñ;,. " "

DECLAM 
"EL CONIRATSTA';

3[ffi;¡1 '.""n"O""iones antes vertidas, Ias partes convienen en sujetarse at contenil
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_______cLAUS 
ULAS_-_______.__

ml*le"gtffN,g-sr,ffffi
ffi *1}n,x¿.p*}}'ffi,,#*d*¿ürf"i'

,:,I":É$lH,'":,li:[1ffi f#*É]n.rx:tJi:ü', iü*Tdi, ]*:fr,fiif{*}i: }
]":I9:IA - PLAzo DE EJEcuctolv. . .EL coNrRATlSrA" se obrioa a iniesle.contrato, a partir det ¿ia r¿ á" "á""rlirl;;;I:':"l1jj,l!rrga 

a iniciar los trabajos objeto de
ocruore det zo23 (62 diasn"lur"¡""¡ 

g,?"!9 del 2023' debiendo finalÉarlos a mas tardar et dia 14 de
del presente contrato. ' oe contormidad con e¡ programa de oora que torma parte-iniegiai

cuARTA. - DlspoNtBtLtDAD DFt tNltuEp\F y DocuMENTOS ADM|N: TRAT|VOS. _ -EL H.AYUNTAIi,,ENT." se obtisa a poner a drsposicióñ a" :ei óóiiniirdií],ll inrr"¡r" en que debanr¡evarse a cabo los trabajos materia de este contrato. *io. JUi..lrl"^perñisos, licencias y demásivffi iüiÉi.3:",,;1,:1i,¿Tt"ffi a":: ¿*tl,n,:",:li:llui: ii#,;":;;" ;ii,,l

CONTRATO No MSr-DOSpM-Lp-002-2023

*lillt;§.^ijÍi5irfl r5 
?5, 15*^^".fl ,r#7srÁ.:_ 

.EL coNrMISrA" e§tabrecerá, enviando
:J:i:j""",::y::"fl:":É:"r."1:yliñl.lr,:;,; ;; [. 

"","",]l#J:"m,,?i,:j,J:::r"i:i,,3":::Txi:iJ:[Í:.:""T:'JÍj:,i" l"flllll.11:_i4;"i;ü 6Jti#:#:iJ:i,j3i,,3fu;.J],?3['"""*ide Profes¡ones de Arquituao, lnáenLio'-"'" uurr ueoura Hroleslonal de Ia Direccjón General
cuat deberá tener oo.er .ñhrj;,, . , ^:^:lTil"]:-qi1:! ?.",uará como superintenO"nt" o" 

"oniirr"iánl 
Ii

::il,j,:?T,:^':::::.1"'A::?l1l^.*19:1" ;;;""*".IiI;;; il;:,#ffiIf:Í":':f;,;:::ly:"J":,,""
ffiI,i"o:,,:n:,"y3::::".ili*::,:::,*:*{:ü""",#"üYd,:l".i,tlíii#l.,ii8fH:i[r::"¿"i:obra y bajo su responsabilidad. b";- -. ELn ¡\Yur\rAlvrltrNl(J'en
AyUNTAt\flFNro" ñ,6.r- ,,^..,^-. ^, :f!l!c]o;,. Otalos, especificaciones y bitácoras paraAyuNrAt\^ENro" pueda veriricar L-t ár-"iiá i,"áJ", il"¿"ijfi]:!i:$Ii"L:"::?

.EL 
H,
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u*,mm**,*;'u",".ntularyX*¡,lu,m'-tq,:-*",,iitffi
f,ffi'j¡,:i:,ffi":iff,,¡s¡ón dentro de ros 8 (ocho) dias hábires sisuientes, deberá revisar y en su caso

Elpago se.hará a 'EL CONTRAT¡STr

ffi;o';"i;'-";"1;':m;:'# ¿":ffi*",,i lffii3 ['i:"ii":,i*,g3g,,?il:"ti::""",3:;

:'iliiflj?i",ijií"i;":ffi'';'?§ffif?..:i"ffi1T'¿,ii:,[isi"lT!1H"Í:l]:?,,,ff:i,§:":

.',;rf",:1ffi::|!r*nciljar todas las diferencias, las pendientes deberán reso¡verse e incruirse en ¡a

En el caso de que,EL H. AYUNTAMTEN-IO,, reatice atgún pago en exceso, .EL CONTRAT|STA,, deberáre¡ntegrar estas cantidades. más ros intereses correspondientás coniormé r u;a tasa que será iguar a raestablecida por ra Lev de rnqresos de ra Fed"*J¡á" 
"íür ür"" ü ptlr"gá o'ir" 

", 
p"g" de créd¡to fiscar.Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en 

"r*""1 "" i"rñprtrran por días ca¡endariodesde la fecha del pago v hasta ra fecha en que se pongan ereaivarñenie tái;ant¡dades a disposición de,EL 
H, AYUNTA¡/IIENTO,

Nr las estimac¡ones, ni ¡a liquidación, aunqu€tayan sido pagadas, se consjderarán como aceptación p¡enade los kabajos, pues "EL H. nvurur¡¡¡rÉuto; s" r""er"" éifi"iamári" ái á"r".r,o a recramar por rostrabajos faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados .n éxc."o.

SEPTIMA. - A/VIICIPO- - Para el inicio de tos trabajos, ,EL H. AYUNTAI\,1|ENTO,, a través de ta Tesorería
l\¡unicipal, otorgara un anticipo por el 35% (treinta y cinco por ciento; aei monio cet pr""unte contrato, en
términos de lo estabrecjdo en er artícuro 71 ante pe;úrtimo párrafo o" r" r"y Ju ó0.* eúbricas y servi;ios
Relacionados con ras r\¡ismas der Estado de sinaroa obriiánoose'Er cóñinnr¡srn, a utirizarro en rasiguiente forma.

10% (diez por ciento) para Ia utilización de mano de obra; y
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Ifl"'J3:ñ¿[Tr:f,i'r",i,;T:lñiffiffi.con 
carso a cada una ¿u ras ""tima"¡o,""-;;"

,ffi#*,ffi ,ffiruNffi

#l,grr:,*,,*,,
:r ,-r^i-- 

' -r-'Pv E {¡§la¡acrones gue se requ¡eran

OCTAVA. . GARANTTAS. _ "ct ¡-t

H*ig,ryItr#,,"*íi::]ffi iffili,':i;;r *',"** :"rT,:ln::f;{fuim[ii¿*
"EL CONTRATISTA, presentará a ,,Et

stgurentes a la fecha de ta suscrioc¡ó! 
H 

,AYUNTAMIENTO', dentro de los 15 (quince) días hábites
lvunicipal " por vator d"r-ró;¿"üeri"ái' 

del presente contrato' una fianza en favoi a" ; ulu"orlr-¡"
pnmera con el LV.A. ¡nctuido, , ¡¡n ¿;.-tl!ll9) 

de¡ importe total de los trabajos señalados en ¡a cr¿usuia

i:a,lx'&:"tf,,"j*'f¡ji?T#;:fiq[','ilasill:Ti"J[j#:f¿::,xff":ffiil'¿i"i,iflx,:'"":i
tvlrsmas det Estado de Sinaloa. 

I de la Ley de Obras púb¡icas y Serv¡cios ne¡acionaJos-Jori fál

Mientras EL CONTMTISTA no otororre la fianza con los requis¡tos que más adelante se señalan, ño seperfecc¡onará el contrato. y por lo tant;no surtirá efecto alguno.

si transcurr¡do el plazo a que se refiere el segundo pánafo de esta cláusura, ,,EL coNTMTrsrA,,no haotorgado la fianza respect¡va, "EL n. nyuruui¡¡reNio' 
"¡"i¿ 

p"i 
"ái"rrJta-r 

dicho contrato. La fianza
deberá ser otorgada por lnstitución l\,/iexicana debidamenté artoi-i.aOá y-prári".ente determinada por,,EL
H. AYUNTAMIENTO. a favor y satisfacc¡ón de la Tesorería tvtunicipat.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de obras públ¡cas y servicios Relac¡onados con las Mismas del
Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, .EL CONTRATISTA,, quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en la m¡sma, de los errores y vicios ocultos y de
gu,alguiel.olra responsebilidad en que hubiere incurido, en los términos seña¡ados en el yenel
Código Civil para el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en , para
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CONTRATO No. MS¡"DOSpM-Lp-002,2023

:,tl¡""iilti'",
H#z::.::":1"":":,::;],:*#ii."H,;:i;,ffi::J:*H:U;J;t,-i"",.r".r,,0"i"i,i"á"tá,"i""
r*';áhit*iyfi*Lelf ;liff**rnl*t*u+'1",,"*i#"T:T,*r""!'j

á+ffi1,1fl,ii*#fllltiíi"",.;¡,,g";,*,,Éñ+fu +*'**iií:ii'.;itJfl iliit
La póliza en que sea expedjda la fianz,¡raccron rde ta Ley obras p,io,,"r" ,]' 3!-!9lfo'T¡dad con los Articulos 66 fraccron tx.73Ítacción]v74
aere,aos"r con-"iií ;"ffi ;.üT:ol"':T,l?l;l,l:,i:,¿:f""¿J::"i::"9""m*:i:it *§:díl
A). - eue sea expedida a favor de la Tesoreria Mun¡cipal.

B). - eue la fianza se otorga en los térmjnos de este contrato.

"' 
- 

3rT:: ?!f::j it';#::lprolr?sado er prazo estabrecido para ra terminación de ros trabajos a

l1?31._^rdiár,'üüái"l;{iil{ ji,',1,iüñ!d;_iiexl3:xTs:f*""::;1":"*'*í
prorroga o espera, debiendo en todo 

_cas". 
"er óóñiüriéiÁ;rpiJ3"n-i", 

", "nooro " 
ta fianza enrermrnos det coNVENro tvtoDrFrcAroRro, prórr"g" o 

"d;;;;;¿#;""=,',.
D)' - Que ra-fianza eslará en vigor por un,año más, contado a part¡r de ra fecha de recepción totar de ¡osrrabaJos y en caso de defectos oe 

"onrtrr.cion I ;ü;";ño';;;: derivados det contrato,
f$i|gi,l:t"Jl: hasta que se corriian lá'-a"i"aáíiii"iJl"T"l,lto"l y se satisrasan ¡as

E). - Que, para cancelar la fianza. será requisito indispensable la conformidact expresa y por escrito de"EL H AYUNTAM|ENTO', que se probucirá soto'cuaÁJo ,eL-óóñiirñsr¡, 
haya cumptido contodas las obligaciones que se deriven del contrato.

F). - Si transcurrido et plazo, no se hubiese otorgado ta fianza respect¡va ,EL H. AYUNTAI/IENTO,podrá declarar la rescisión administrativa def ü niratá. 
- -- --'--"'-

G) - En:l evento de que ¡as partes celebren un CONVENIO MODIFICATORTO at contrato o que loscostos que sirv¡eron de base para integrar los pr""ioi ,nitrn:o" se ¡ncrementen, .EL

?9llSIly :: obrisa a entresar un oo-cumento á¿Lion"r l ü ián." en ¡os términos derArtículo 166 de ta Ley delnstítucionÁ de Segrro" y Aá ri"nr"" y Áñ;;;;:J
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::Ti:1i,¡3,1f¡¡;.iuir,-**ffi ;:il*:$:ff Hrjr"itnm],r
nacionares de preciás ñil"."#:§,,fi:'."i.1",j1i".[]ll!iu.,".]!li;fi:,,i::: *, base en ros índices

filfiJd,{";;lf !T,i,{.""?"?liXt,lti;y;:,*l,,ir*"rr:,,:r"",t*tu!1.,J,11?,,",#XliÍ,X,:i

|,?lx#J,ffi:ffi[:.fÉ,-"8[ilT§^1sixtT"",::,.":,:,"";il¿?ff:",i!*"l."onn",o 
o en caso de existir

5lr?: :,,"':t1t%1fi#i:l?f¡J"J::^llls_erá promovida por,EL H AyuNrAr/rENro,,a soricitud
necesaria, y o*t. ¿" 

"n oi"i Ji.1Y3 -o"o".o 't ""ompañada 
de ta doc

pubricación ce ros rerJ;";;;;"¿"H: ,T.:á;!.j, 
",*;;1J,.".R lltJ";;1::i,ili"1?J. 

T['í:i#"l:

ii3,liffiff'"'lÍ3if'3x.,f5,:?:.f1r,no", EspEctFtcActo¿Es y pRocRAMAs. .,EL H
mediante comunicáiJ ";ü;i ;:{i:.i:iJi:'!?:.:Éi'Bá-+§i"i,ffi Tj:;".i1,:i*:1":iconsderarán incorporadas artexto der iontr"tJl pá. rái_[ ."iai'liffiiár:llo"." 

",n0"" ,"n"..
"EL CONTMTT'TA'pof ningún motivo procederá a Ia ejecución de ,os trabaros fuera der catárogo hastaen tanto se autoricen las modificacrone5, 

"r 
pr""io ,nit"iio a" i'"1"r""i*"il? v * asrente en bitácora taorden de ejecución.

DECIMA PRlll¡tERA.. AMpLtACtoN DEL MONTO y pLAzo DE EJECUCTON.- por razones fundadas y
:g:F1 :" podÉ modificar el plazo y monto de los contratos a" oUr" p,iUfi"a mediante convenios,s¡empre y cuando éstos, considerados conjunta o separadam"nt", no i"Oá""n el 25ol" (veinticinco pái
:i:ll"ll 9:, monro o.det prazo pactados en ét c"rtr."tq'"i iÁpi,q;,l'""i""-¡iiJi 

"ro"t"n"i"tes 
al p.oyectoong¡nat; Io anter¡or, de conformidad con Io €stablecido en el ;rtí;rfo a+ ir"ccián ff y fff de la fey de óbásPúblicas y Serv¡cios Relacionados con las l\rismas Oel gstaáo de éin"¡ou.---

H). -
¡). -

Q---"-o
fs?e ¿i¿ 6"12a,/?5



mN*ffi*.u$*ffilff:mgrr;ir:Fi.,¿:;; íiit",,#ffi .*:xffffiip,ü'rffi[1":n';:tf,,,,,¿ry

fu *ei;ri jn"*ximh*;*.13,il,,1,,.,$á4*agg,iiJr*,y:,ri".1""r"",,,:?,"u:

[**ruDECIMA SFG ññ^ ^-^-_-

il13$:?lffi ;ilffi ;?::il:m'J:li; j"[:::i"j,j:x,jj::i,:!3¿"J31&fl 
3,3'ysx'"";3x,*^,0, "

fiiHr[%"11,,:"",J]lyrrsrA" 
está de acuerdo en que del ¡mporte de tas est¡macjones se re hasan ras

^' i'#;,1"i ;lTi""iiJi3.t'f""iir";l':tados, 
Por er serv¡cio de verificación. ¡nspección. fiscarización

munrcrpros. y atcongreso del Estalatena 
encomienden a los órganos internoi de 

"o"tiol¿-á'iát
A) El 2 al millar para ta Cámára Mexicana de la lndustria de la Construcc¡ón. porcentaje que serádeducido de tos indirectos det contratista.. para ;;;,¿;; ;;ñ;i;;];;!nte a ros prosramas decapacitac¡ón v adiestram¡enro rre tos. traoá¡aaorés J" r" -rñálrriiii "0" ra construcción, quedesarrotta et tnstituto de caoacitación oi á irar"rr¡i á"-j""'' 'óo.nrnr"",on 

(t.C.t.c.), encumpt¡miento at conven¡o ¿e colaboración ceteir;il;¿ é'"oiÉrri"l,", Estado y ta cámara
|l"i¿".XtX* l: 8$isjria 

de ¡a construcció" ic"vr:ióJ iÑb1ñ;;;i"oü apricá á "i,ñ; il;
?5:lH.T:Iglfl - REcEpcroN DE Los rsraÁJos. -.El coNrMlsrA,,comu a "EL
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CONTRATO No. MSt.DOSpM-Lp-o02-2023

plazo pactado en ¡a vtgencia y conforme a las condjciones establecidas en el contrato.una vez constatada dicha terminación.por parte de ,EL H. AyUñiÁMi;NTO,. ésta procederá a sure^cepcion dentro de los 7 (siete) dfas. hábites siguie;es-a- ,; .;ii.;::á.'i'" conc¡usión de tos trabarosAsrm¡smo. comunrcará a ra contraroría tr¡unicipái ia-iermin-a# ü;:;ü;;;;i## ffi;ü:;señalada para su recepción a fin de que,.sj lo 
".rir. "ónr"ni"ni" 

,i#üá 
.i"pr"."nt"nr"s 

que asistan alacto, hecho to cuat bajo su responsabitidad re"io¡r¿ los trau";ás,ler""ri-"niá""i.""," 
"orr"spondiente.'EL H AYUNTAMIENTO,, se reserva expresamente elderecho de reclamar los trabajos mal ejecutados o

'EL H. AYUNTAMIENTO,, podrá eiecutar recepciones parcia¡es cuando a su luicio existieren trabajos
:i;:l!,i::""lJf partes sean ide;tir¡cabres v'","""ritiÜ"" á" ,ü'#i;r,n", podrá rec¡birros en ros

A). Cuando',EL H. AyUNTÁMlENTO,,.determine suspender los trabajos y lo que se hubierereatÉado se ajuste a ¡o pactado y a tai noimá" á"Í*"ir'r"iiri,r""p""tir"".
B). Si,EL H. AyUNTAliltENTO,, rescinde unitateralmente.

C). C1tando.de común acuerdo las partes convengan en dar por termjnado anticipadamente el

D). Cuando la autoridad judicjal declare rescindido el contrato.

En todos los casos descritos anteriñrmente, sean estos parcia¡es o totales, ,,EL H. AYUNTA¡iI|ENTO"recibirá ros trabajos dentro de¡ prazo ae z rs¡ete) aias 
-háuir;;, 

HIñilH"-:i 
"cta 

correspondiente. si arI;l¿::# ':Xffjl"?$T"U1,9,'.¡'"ition'o o¡"" aliá o'"r 
"7""!iiu'iente "ont"oo 

a partir de ra

ii"',H*'il$*"irdí[ifu §.*rpi:r¿,,:1d[#,*¿tir*;:H,;j:t#{
tranza de cumptjmiento. para to óuat É¡ te>to.a" i" ,irru hálá jJ'irüi*iqJI"r 

rig"""ia se exriende porun lapso de uN Año, después de te rrcepción p"r"¡rl 
" 

táü. p"á'r".p?nlli ürro o" to. ri"ios ocuttos y
33'i,"á1113f; lii"?:"1lJ"",i,"i;,::r"T,,ix1:r5i. *r$"*ul¿g:":t i,,,;:¿h;::.:J;:!
Para toda recepción de obra. "EL CONTRAT|STA,,deberá.entregar a ,,EL 

H. AYUNTAM|ENTO,, fianza quegarantice todos y cada uno de tos trabajos efectuados. sin ta que-ná foJr-a r.éáitir"u t, orr"

"',f§!lf"i'!*XJá,;ií",i,il."jo!"{7*lo*'DELcorraro'-'ELHAYUNrArvlENro"podrálustrflcadas o oor re7o.". n. 
'*-.^. ^^^l3lle^y.en 

cualquier momenlo, los trabajos contratados por causáijustifl cadas o por razo*" a" irt","" ó"5;i,,'uü,ii,ffil'.:Ji:'!1,'Éi'3lti,1.,iff ,S#l
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus

Hoja No.9 de L
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desap-arecido Ias causas que motivaron la suspensión.

i"ff::lTiL,fff .,¿[xf,0."J""""J"""#:"T"-9" 
i, iásoiur.i" r.4unicipar y de ra contraroria r\runicipar a más

et m-es catendario inriááUá 
""j"¡lll"jir""¡ante 

un informe que se referirá a tos actos flevaOos,a cábo ái
de,ELH AyuNrAriÍEñió.;;ü#';ff"#ff"$d,[:TT[Tl"Jr1"'j[Jf;,Tlt;-"-,;;;i,;;

3"":llit',1""JíU;:ffiXTj3i:j: Ia obra por causas ,mputabres a"EL H. AyuNrArr¡ENro,,, ésta

trfilifl ifl ffi tiffi t#35H}:tl11"iiJ'""ñ:l§i:':""";"JiTgff [':;,:"x"t]:;:níf ;
morvaron drcha suspensión. rctos legales una vez que hayan desaparecido r"r 

""r"áJ 
qrJ

Si los kabajos han de continuarse. se deberá llelar a cabo un CONVENIO ADICIONAL, dentro del cual seestabrezcan ,os nuevos ptazos. costos y monto o" r", ráñJ"!'p"'á 
"r,iiiiiilÉnto o"r 

"ontrr,o.
:::'11^9y'ITo - TERM|NAcIoN ANTrcrpiDA.- De presentarse causas de rueza mayor o fortuitas, o

*#ffifi :fi",#x{ltitif f T1":É.d"d,ü"üh[:il+at".,:"", 
j:,,lT¿.,?:,ffi :"8:

estimación correspon;;r;-;''" '.;::.:y "aso 
aprobar los trabaios reafizados. proced¡endo a cubrir ta

recuperabtes, 
"""ipi" *ii.LJ 

"Il?tuar 
¡os ajustes procedentes: aae.as iagará 

-io-s- 
;;tJ" ;;

:::l*lj[:r:r,**:1,:ffi":::i::x."ir¿,:f:,""¿,:"j:1iT,"J::,i"ilj:"nlii:{rm,+¡;
En caso de no ser aceptada ¡a moción.Jelerminación antic¡pada delcontrato, .,EL CONTMTISTA. deberáobtener de la autor¡dad judicial Ia declaracron correspondiente.

DECIMA SEXTA. - RELActoNEs ,o"?l!-ll!: _,EL CoNTRAT|STA,, como empresario y patrón derpersonar que ocupa con motivo de ros kabajos mater¡a ¿er contratá. será-J único responsabre de rasoorgacrones derivadas de ras disoosinrones reg"r"" v o"r¿" áijin"ril,""t]" 
"" 

materia de kabajo yse_guridad social. por lo que conviene en responder de todas las reclamacio

3:::::,ff"i":, 
su contra ó en contia ¿e,EL ri. nVúr,riÁüleilró;;ffiffi;:n H;[iXS:?l:tT:

CONTRATO No tltSt-DOSpM,Lp-002,2023

.t..?l* jlr"TlT.^;^:::.g,,slg-, f"r,^l"fRArtvA DEL co[rRAro.-.EL H AyuNrAr\¡rENro,podrá en cualquier momento rescinJiil trL ñ' AYUN lAMlENTo"'
por conlraven.ión á ráe dicñ^.i^i^--^ ]lli:lrlly"T:"1" este contrato por causas de interés generai ápol conlravenc,on a las disposiciones. I uc trrtere§ generai o
Lev dé oh..e pi,hr,^-- .. .^-.,^.-- ^l:uli"nlos. 

bases procedir,lierros y requisrtos qr" 
".tábi."á 

t"
hil j," l#:',*il:::, 1"1*:",:":*il";;; ;;;";.t;;;:" ;Ji".l":¿TL:"".,i:i:.T"l"T j:dispoSicionesadminjstrativassoo,ela..i",i,]-Ii,;#"":,:,"^l,Í:^,::'.
obtioacionÉ§ ,JÉ ,,trr .^^r.rD^T,cr^, ^ I1"ri?, así como por el incumplimiento oe cuatquierá oá tás
:"'J:::1ffi:"':"*:?IIff'L.r,.s:::;"i:t,f[qr!,-r;U;§;;Hi,:[:;J:d5":;:':i",':"S;"á;
Iff3,iffiH".":fl:*r:*ff:ili:¡:¡Jü"nián^Éñi6:iiti::,;fi,:1:Í"",ff[T;.]j::""::::::::lli:l*"i3l"jTe a ro éstabrecido en a """iáü'*"r"i"g;:i"liül: ;:¿"",?j para el
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sobre el saldo no amort¡zado por los días calendario desde que venció el plazo de hasta la

Cuando "EL H. AYUNTAMIENTO" determine justif¡cadamente la rescisión administrat¡va del contrato, Ia
decisión correspondiente se comunicará por escr¡to a 'EL CONTRATISTA,, exponiendo las razones al
respecto que se tuvieron, para que éste dentro deltérmino de 15 (quince) días háb¡les contados a partir de
la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso
'EL H. AYUNTAM¡ENTO" resotverá to procedente dentro de un ptazo de 1b (quiñcej dias'háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de ,,EL CONTRATISTA,.

Se considera que "EL CONTMTISTA' incumple el contrato, si no inicia los trabajos en la fecha pactada,
suspende injustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por talta de materiales o
equipo,de construcc¡ón y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las
especificaciones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otra causa qué implique
contravención a los términos del contrato.

DECIMA OCTAVA.- 2ROCED|M|ENTO DE RESCTSTó^/.- 'EL H. AYUNTAM|ENTO" una vez que se de
algún acontecimiento que genere la rescisión administrativa, comunicará a'EL CONTMTISTA,, la
determinación de ¡a rescisión, sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del
térm¡no improrrogable de '15 (qu¡nce) días hábiles, su oposición y defensa a tat determinación; una vez
transcurrido dicho plazo, 'EL H. AYUNTAIflENTO,, resolverá Io conducente y de ser procedente la
rescisión del contrato por causas imputables a,,EL CONTMTISTA,, ,,EL H. AyUñTAN/tENiO,, procederá
a.hacer efect¡vas las garantías absteniéndose de cubr¡r los importes resultantes de trabajos ejecutados,
aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (keinta) dias naturales siguientes a la fecha de not¡ficación de la rescisión. En dicho finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al
Programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de'los materiales y equipos que, en su caso, le
hayan sido entregados; lo anterior es sin perjuicio de otras responjabilidades 

' a cargo de .;EL

coNTMTlsrA' que pudiesen ex¡stir, así como la facultad que éste tiene de inconformarsJpor escrito
ante la autoridad correspondiente dentro de los 1s (quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de
dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar las pruebas documentaies necesarjas.

Ahora bien, para el caso de que existiera un saldo por amort¡zar de los antic¡pos otorgados y/o cualquier
otro saldo a cargo de 'EL CONTMTISTA,, et mismo se deberá reintegrar a ',ÉL H. AYUNTAÍÍ TENTO; en
un plazonorayor de 20 (veinte) días naturales a partir de la fecha en-que le sea comunicada la rescisión
a "EL CONTMTISTA', para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estéñ en
proceso de adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicoa de precios del concurso,
considerando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuandá
sean de la ca¡idad requerida y puedan utilizarse en la obra, y.EL CONTRATISTA,,se compromete por
escrito a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos.

-S-l'ql 99.NI1AIIS],q" no reintegra et satdo por amortizar dentro det ptazo antes mencionado, pagará a
"EL H. AYUNTAIVIIENTO" gastos financ¡eros conforme a una tasa iguat a la establecida por tá tiy ae
lngresos de la Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándóse los cai3os

HojáNo. Il do 14.,
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'EL H. AYUNTAMIENTO" comunicará a la Tesorería Munic¡pal y a la Contraloria lvlunicipal, dentro de los
5 días hábiles siguientes de practicada la notificación de suspensión, rescisión o term¡nac¡ón anticipada
del contrato a "EL CONTRATISTA", tal y como lo establece elArtÍculo 85 antepenúltimo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacjonados con las Mismas del Estado de Sinaloa, para su debidó
conoc¡miento.

DECIMA NOVENA. - PENAS CONyENC/oNALES. - ,EL H. AYUNTAMTENTO', tendrá ta facuttad de
verificar que las obras de este contrato se estén ejecutando por.EL CONTMTISTA,, de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual 'EL H. AYUNTA¡iIIENTO,, comparará per¡ódjcamente el avance de las
obras.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que
debió realizarse a la fecha de la veriflcación, .EL H. AYUNTAMIENTO', aplicará una sanc¡ón económica
equivalente al 57o (cinco por ciento) de la diferencia de los importes de la obra que debió realizarse
conforme € lo programado (1.P.) menos el de la realmente ejecutada al momento de la revisión (l.R.V.),
multiplicado por el factor resultante de la división de los días de atraso transcurridos enke 30 itreintá)(F.4.), como se expresa en la siguiente fórmula: (1.p. - LR.V.) por O.OS X F.A.

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por
la-s partes. Para el caso de que durante el proceso constructivo ¿entro ael jiempá programado, se
efectuarán varias comprobaciones del avance de las obras y se aplicarán dos o más sancibnei por akaso,
en_la siguiente se deducirá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o
def¡nitivamente si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuará
incrementándose hasta la terminación total de los trabajos programados, cons¡derándose el 5% (cinco por
ciento) del importe faltante de ejecutar en la fecha de terminacón programada, murt¡plicado por los días de
atraso en la entrega de ¡a obra dividido entre treinta.

'EL H AYUNTAMIENTo" verificará también la caridad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren
apegado a las normas y especificac¡ones respectivas, procederá a practicar uná evaluación para
determinar, la reposición de los trabajos mal ejecutados o la aplicación de una deduct¡va en proporcibn a
las deficrencias observadas, cuyo valor se hará efectivo en la siguiente estimac¡ón. si se áetármina la
reposición, se aplicará una retención del valor de ¡os trabajos mal éjecutados que sólo se devolverá si .EL
CONTRATISTA' cumple a satisfacción con los trabajos contratados.

Las penas convencionales señaladas anteriormente, son ¡ndependientemente de ¡a facultad que tiene ,,EL

H. AYUNTAMIENTO" para exigir el cumplimiento del contrato o rescind¡rlo.

vlGESlMA. - REVISIÓN DE qROyECIO. -'EL H. AyUNTAI\,4tENTO" manifiesta que ,EL coNTFtATtsTA"
tendrá 10 (diez) días hábiles a padir de la firma del contrato, para coordinarse con la dtrección de
supervisión y la dirección de estudios y proyectos de "EL H. AYUNTA[,,]|ENTO,,, para revisar el proyecio
que tiene de ia obra a conskuir, para analizar los posibles conceptos y/o cantidades adicionales que pueda
tener la obra. Toda vez, que de no revisar el proyecto de la obra y que surlan conceptos y/o cantidades
adicionales en la misma, no serán éstos autorizados por "EL H. AyUNIAN¡lEñTO,.

--.-.,---44
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VIGESIMA PRIMERA. - TRABAJOS EXTRAORDTTVAR OS. - Cuando se requiera de trabajos no incluidos
en el presente contrato, "EL CONTMTISTA'dará aviso a,,EL H. AYUNTAMIENTO,, previamente a su
ejecución, empleando para e¡lo un plazo máx¡mo de 5 (c¡nco) días háb¡les para elaborar y presentar el
costo de los trabajos extraordinar¡os, para aprobacjón por parte de',EL H. AyUNTAMIENTO,,, sin la cual no
podrá in¡ciar dichos trabajos.

En este caso de trabajos extraordinar¡os "EL CONTRATISTA', desde su iniciación, deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ,,EL H. AYUNTAI,,I|ENTO,, para
formular los documentos de pago a que se refieren las cláusulas anteriores.

VIGES|MA SEGUNDA. - SUPERVTSTON DE ¿OS IRABAJOS. -,EL H. AYUNTA|V ENTO,, a través de los
representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo y lugar los
trabajos objeto del presente contrato y dará a "EL CONTMTISTA,'por escr¡to las instruciionés que
considere pertinentes, relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y a ias
modificac¡ones del mismo que ordene "EL H. AYUNTAMIENTO..

Es facultad de "EL H. AYUNTAMIENTO,, real¡zar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de todos los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisici'ón y verificar
la aplicación del anticipo en la compra de estos materiales.

VIGESIMA TERCERA. - LEGISLACION AqLICABLE, 1NTERqRETACION y JUR\SD\CC\ON. - Las
partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado dé
Sinaloa y djsposic¡ones adm¡nistrativas que le sean aplicables a la mater¡a.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquel¡o que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunáles de esta
Ciudad de.Culiacán Rosales, Sinaloa y por lo tanto "EL CONTMTISTA, renuncja al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

Las partes declaran que en el presente contrato no ex¡ste dolo, mala fe o cualquier otro vicio del
consentimiento que pueda anular el mismo y que es la simple manifestación de voluntades.

Dado en esta Ciudad de San lgnacio, Sinaloa, a los (,1.1) días del mes de agosto de¡ (dos mil Veintitrés), et
cual es frmado por quienes en él han ¡ntervenido.
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"EL H, AYUNTAMIENTO"

IDAS MANJARREZ
ICIPAL CONSTITUCIONAL

"EL CONTRATISTA"

fel?t l,zn¿ ée ée¿t-at¿s s.
C. JESUS IGNACIO GONZALEZ SALCIDO

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA

- TESTI GOS-

C. ARQ. ANTONIO
DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICOS l\,IUNICIPALES

c_ L.c.P.

CONTROL

HojaNo. 14 de 14-


